PROCESO DE CONSULTA DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y 
MANEJO DEL PARQUE NACIONAL TULUM
TABLA-CONCENTRADO DE PROPUESTAS Y OBSERVACIONES

Esta tabla incluye las propuestas y observaciones realizadas durante el proceso de consulta pública del borrador del Programa de Conservación y Manejo (PCM)  DEL PARQUE NACIONAL TULUM, emanados de la participación de los sectores involucrados en la administración, conservación y uso del ANP en la revisión al documento. Dichas propuestas fueron recibidas de manera oficial vía escrita y/o por correo electrónico, durante los meses de abril a julio de 2007. 
Los escritos remitidos por los participantes (columna PROPUESTA) fueron disgregados en párrafos cortos para poder analizar y responder a cada una de las ideas planteadas. Se respetaron los diferentes estilos de redacción y en algunos casos las propuestas fueron abreviadas con objeto de concretar las ideas evitando cambiar el sentido original de la misma.

Una vez evaluadas técnica y jurídicamente, de conformidad con el marco legal vigente, las aportaciones que fueron procedentes se incluyeron en el borrador final del programa cuya versión puede ser consultada en la página electrónica de la CONANP (www.conanp.gob.mx) en el apartado “Documentos para Consulta”.

COMENTARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO:
	
	PROPUESTA
	COMENTARIO CONANP

	1. 
	Pág. 4, 3er párrafo, dice: “…de plantas y animales representativas del corredor Cancún-Tulum…”
	Observación procedente. Se modificó por: “representativos del corredor”

	2. 
	Pág. 4 párrafo 4º: Se sugiere añadir a la Universidad de Quintana Roo
	Comentario procedente. Se incluyó de la siguiente manera: “…programa de conservación y manejo, se invita a participar al Gobierno del Estado de Quintana Roo, municipio de Solidaridad, Universidad de Quintana Roo…”

	3. a
	Es necesario homogenizar si es Tancah o Tankah.
	Observación procedente. Se cambió por Tankah en todo el documento, a excepción de las ocasiones en que se menciona el decreto por el que se establece como Zona de Monumentos Arqueológicos el área conocida como Tulum-Tancah, ya que así aparece en dicho decreto.

	4. 
	Pág 5. 3er párrafo dice: “…Dicha ley dispone que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación,…” Cambiar por: “son”.
	Observación procedente. Se modificó de la siguiente manera: “…dispone que son de utilidad pública…”

	5. 
	4º objetivo particular: “Proteger los manglares y cenotes que albergan una flora y fauna…” 
Está de más “una”.
	Observación procedente. Se modificó como sigue: “…y cenotes que albergan flora y fauna…”

	6. 
	Debe ser “Rhizophora mangle”
	Observación procedente. Se modificó.

	7. 
	En general, ninguna tabla del texto tiene numeración.
	Comentario procedente. Se incluyó numeración a las tablas y figuras.

	8. 
	Excelente el objetivo de “Obtener un inventario completo de los recursos naturales del Parque”, con la finalidad de que en la primera actualización al menos se presente un inventario actualizado de flora y fauna.
	

	9. 
	En el componente cooperación internacional, incluir: “intercambiar diferentes esquemas de manejo con otros países”
	Comentario procedente. Se incluyó como una acción a realizar, dentro de ese componente.

	10. 
	La acción: “Apoyar la regularización de la tenencia de la tierra respecto del decreto expropiatorio del 23 de abril de 1981”, debe ser permanente.
	Esta acción se considera en el plazo “corto a mediano”, que equivale desde el inicio de la implementación del Programa de Conservación y Manejo del Parque, así como en los subsiguientes 4 años, dada la visión de que en este periodo se resuelva dicha regularización, no obstante, de no ser así, seguirá vigente dicha acción también a largo plazo. 

	11. 
	En la acción “Gestionar ante el INDAABIN los avaluos necesarios para…” no está descrito qué es.
	Observación procedente. Se modificó de la siguiente manera: “Gestionar ante el Instituto de Administración y Avaluos de Bienes Nacionales (INDAABIN), los avaluos…”

	12. 
	En la acción “Cada 5 años se revisará y en su caso publicará una nueva edición del PCM, con las modificaciones requeridas” del Componente Planeación Estratégica y Actualización del PCM, se sugiere incluir: tener actualizados los inventarios de flora y fauna.
	De acuerdo a su comentario, la mencionada acción se modificó de la siguiente manera: “Cada 5 años se revisará y en su caso publicará una nueva edición del PCM, con las modificaciones y actualizaciones requeridas”, así mismo se comenta que en otros subprogramas como el de Conocimiento, se mencionan entre otras: Establecer las líneas prioritarias de investigación; Mantener actualizada la información científica generada; Complementar y actualizar los inventarios florísticos y faunísticos, y Definir los proyectos prioritarios de investigación, lo cual solventa su observación.

	13. 
	Se sugiere una verificación de las condiciones actuales del paisaje si se toma en consideración que el huracán Wilma fue en 2005.


	Observación procedente. Se realizó una verificación y actualización de los tipos de vegetación y sus condiciones, generando modificaciones a los mapas respectivos y al texto dentro del PCM. 

No obstante, se comenta que dentro de los objetivos, metas y acciones planeadas en el PCM, a realizar en el corto, mediano y largo plazo se contemplan: Mantener actualizada la información científica generada; Determinar las necesidades de investigación; Establecimiento de convenios interinstitucionales para ampliar el campo de investigación; Reconocer los factores ambientales más dinámicos y de mayor importancia que requieran de la implementación de un programa de monitoreo; Reducir los impactos negativos sobre los ecosistemas y su biodiversidad, originados por factores naturales o por actividades humanas, mediante la capacitación, organización y participación de autoridades, instituciones y comunidades, así como la aplicación de acciones de restauración inmediata, entre otros.

	14. 
	Con la finalidad de que el usuario de la presente zonificación y reglas administrativas del presente, se sugiere se elaboren tablas  de las zonas y las reglas específicas que aplican, e incluso hacer mapas de cada una de estas zonas y sus reglas.

O bien poner en mapas sus matrices de zonificación con las actividades permitidas y actividades prohibidas.


	Comentario no procedente. 

En el PCM, dentro del 7.2.3. se encuentran las matrices de zonificación, que enuncian las actividades permitidas y prohibidas para cada una de las subzonas del Parque. 
En  cuanto a las reglas, se encuentra el apartado 8 de “Reglas administrativas”, las cuales mencionan cuándo son aplicables para todo el Parque y cuándo para cada una de las subzonas, así como el capítulo VII “De la zonificación” específicamente. 

Respecto a los mapas, se menciona que el mapa de zonificación es parte principal del PCM, el cual muestra a escala 1:40,000, cada una de las subzonas establecidas para el Parque, diferenciadas con nombre y color. 

	15. 
	Pág. 57. Se recomienda añadir el nombre científico en: El componente vegetal más importante en esta zona es el humedal, que está compuesto principalmente por mangle rojo
	Observación procedente. Se insertó “Rhizophora mangle”

	16. 
	El límite de cambio aceptable mencionado en el capítulo de zonificación debió estar descrito en este programa de manejo o no será válido. No se menciona cómo se estableció o cómo se establecerá.
	Comentario procedente. 
Los límites de cambio aceptable se derivan de estudios elaborados por especialistas en la materia, de acuerdo a las características y usos específicos del área. Éstos pueden desarrollarse posteriormente a la publicación del programa de conservación y manejo como una acción específica, por lo que en el PCM se menciona que los límites se establecerán al realizar los estudios para ello.
En el Subprograma Conocimiento se mencionan como parte de las estrategias, objetivos y acciones: Definir los límites de cambio máximo aceptable para los diferentes ambientes y recursos naturales del ANP; Promover entre las instituciones de educación superior la investigación científica, que permita evaluar, proteger y manejar la biodiversidad del Parque; Establecer líneas de investigación y monitoreo dentro del Parque, acordes a los lineamientos del programa de conservación y manejo y a las necesidades del área, que permitan contar con información oportuna para la planeación, implementación y evaluación de los procesos; Realizar encuentros para analizar la información generada por las investigaciones y establecer la capacidad de carga y/o los límites de cambio máximo aceptables, entre otros.

	17. 
	Qué pasará con la cuota que cobran para la visita a las ruinas? Será doble el pago? es necesario aclararlo?
	No es necesario aclararlo dentro del documento. Dependerá de las gestiones con el INAH si será un solo pago integrado o dos.

	18. 
	Es muy escasa la bibliografía empleada en la elaboración del texto
	Observación procedente. Se incluyeron otras citas utilizadas.

	19. 
	La información de los listados es de 1990 y 1992., seria mas descriptivo hacer revisión bibliográfica de trabajos más actuales.
	Se contempla como parte de las acciones dentro de los componentes del Subprograma Conocimiento.


CENTRO MEXICANO DE DERECHO ALMBIENTAL:
	20. 
	Aclaración respecto a las fracciones ix y x de la regla 3:  Ley General de Bienes Nacionales, y Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
	Observación procedente. Se corrigieron como se indica.

	21. 
	En la regla 8, se sugiere hablar de obras o actividades, y no únicamente de actividades.
	Comentario procedente. Se modificó de la siguiente manera: Se requerirá autorización por parte de la SEMARNAT, a través de sus distintas unidades administrativas para la realización de las siguientes obras o actividades, en términos de las disposiciones legales aplicables

	22. 
	Dentro de la fracción I de la regla 8, es importante tener certeza respecto a si se encuentra incluida la zona federal marítimo terrestre dentro del decreto del Parque.
	Se eliminó dicha fracción, dado que la construcción de infraestructura hotelera y habitacional se encuentra prohibida en el Parque y la infraestructura de servicios se prohíbe en las subzonas de preservación y de recuperación.

	23. 
	Por lo que respecta a la fracción II de la regla 9, nos surge la duda respecto a si no existe un acuerdo de destino a favor de la CONANP, mismo que sugerimos sea revisado.
	No existe aún. 



	24. 
	Por lo que respecta a la fracción I de la regla 10, es necesario tomar en consideración que en virtud de que el establecimiento de una UMA dentro del parque implicaría utilizar los terrenos nacionales del parque, es necesario en todo caso contar con una concesión de esos terrenos.
	Comentario procedente. Considerando que los terrenos del Parque pertenecen al patrimonio inmobiliario de la federación, y que los registros de UMA’s deben ser a través de los propietarios o legítimos poseedores de los predios o instalaciones en los que se realicen actividades de conservación o aprovechamiento de vida silvestre, esta fracción en mención no aplicaría actualmente a las condiciones del Parque, por lo que se eliminó del PCM.  

	25. 
	Se sugiere modificar la regla 40 en los siguientes términos: La instalación o construcción de cualquier tipo de infraestructura deberá contar con los permisos, autorizaciones y/o concesiones correspondientes, y sólo podrá ser temporal y fácilmente desmontable, quedando prohibida la construcción de infraestructura permanente con cimentación.
	Comentario no procedente. En el Parque, en general, se considera prohibida la instalación de infraestructura habitacional, hotelera y de servicios con la finalidad de preservar los ambientes representativos y mejor conservados, tal es el caso de la subzona de preservación que representa el 74% de la superficie total del ANP. No obstante, previos estudios y autorizaciones correspondientes, se permite la instalación de infraestructura para el manejo y administración del área, así como dentro de la subzona de uso público la infraestructura de servicios de bajo impacto como áreas de campismo, sanitarios, áreas de esparcimiento al aire libre, juegos infantiles, senderos interpretativos, etc, lo cual impide que se restrinja a infraestructura solamente temporal. 

	26. 
	Se repiten algunas de las prohibiciones generales y las prohibiciones de las subzonas, como la instalación de infraestructura habitacional u hotelera.
Modificarlo a: instalación y/o construcción de infraestructura hotelera o habitacional.
	Comentario procedente. Dada la duplicidad en éstas, se eliminó la prohibición para cada una de las subzonas, quedando  como prohibición general para todo el Parque en la fracción xxvi de la regla 46.

	27. 
	Prohibir la entrada a campers y/o remolques para habitar.
	Comentario procedente. Se incluyó como parte de las prohibiciones, en la Regla 41.

	28. 
	En la regla 44 no tiene ningún caso utilizar la palabra “nueva”.
	Comentario procedente. Se eliminó como se solicita.

	29. 
	Se debe poner la restricción de la infraestructura hotelera.
	Comentario procedente. La prohibición quedó como sigue: “La instalación y construcción de infraestructura hotelera o habitacional”

	30. 
	Se debe prohibir la actividad hotelera, ya que los hoteles existentes en el parque en su gran mayoría se hicieron sin permiso, y los que tienen permiso, tienen derechos adquiridos.
	Se prohíbe, dentro del PCM la construcción de infraestructura hotelera.

	31. 
	En la regla 46, sugerimos agregar las siguientes fracciones: 

i) la construcción de infraestructura con cimentación.

ii) la construcción de baños, excepto los baños secos o composteros.

iii) la construcción, instalación y operación de delfinarios o cualquier espectáculo o actividad con fauna silvestre.

iv) la actividad hotelera.
	i) Observación no procedente. Aplica la respuesta 25 de este documento.

ii) Observación procedente. Dentro del lineamiento que aparece en la matriz de zonificación para la subzona de uso público, se completó de la siguiente manera: 2* Se permite infraestructura de servicios de bajo impacto como áreas de campismo, sanitarios (únicamente baños secos o composteros), áreas de esparcimiento al aire libre, juegos infantiles, senderos interpretativos, etc. 

iii) Como ya se mencionó, la instalación de infraestructura permisible dentro del Parque corresponde a la de fines de manejo y administración del área, así como la de bajo impacto dentro de la subzona de uso público, que incluye áreas de campismo, de esparcimiento, senderos interpretativos, etc., adicional a que cualquier obra y actividad que se pretenda realizar en el área está sujeta a la autorización correspondiente en materia de impacto ambiental. Por otra parte, los delfinarios o cualquier actividad comercial con fauna silvestre caería en los términos de UMAs, que como se señaló anteriormente estarían prohibidas o no aplicarían.
iv) Aplica la respuesta a la observación 29.


PAGE  
5

